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REPÚBLICADELECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

EXTRACTO . 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
SIMULTANEA DELA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

AIRNACAS.A. 

1.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN EINSCRIPCIÓN.-Laescri- 
tura pública de constitución simultánea de la compañía INDUS- 
TRIAL AIRNACA S.A,, se otorgó en la ciudad de Guayaquil el1 1 
de diciembre de 1997, ante el Notario Quinto del cantón Guay: 
ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Ofcióa de 
Guayaquil, Ottón Morán Ramírez; mediante Resolución No. 98-2- 
1-1-0000360 el 23 ENE. 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, con el No. 266 el 3 de Marzo de 1998, 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina 
INDUSTRIAL AIRNACA S.A,, y tiene un plazo de duración de 
CINCUENTAAÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 

4.- “OBJETO SOCIAL.-Elobj jezo social dela compañía es dedicarse 
a): Al aserrado de madera; b) La elaboración de terciados, tableros 
macizos, tableros aglomerados y tableros de fibra;c) Laclaboración 
de puertas, ventanas, cortinas de enrollar, persianas... 
5.-CAPITAL.- - El capital autorizado es de CUARENTA MILLO- 
"NESDESUCEES, yel capital suscrito es de VEINTIÚN MILLO- 

. NESDESUCRES, dividido en VEINTIÚN MIL acciones ondiga- 
rias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. El capiral está sueco 
Íntegramente y la siguiente manera: En especie $, 
20'800.000,00 mediante el aporte de bienes inmuebles y en nume- 
sario S/.50.000,00, quedando por pagarscelsaldo enel plazo dedos 
años, en cualquiera de las formas y previstas por la ley. 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
compañía es gobernada por la Junta General de Accionistas y es | 
administrada por el Gerente General y Presidente. Ejerce la repre” 
sentación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, indivi- 

ente. 

Guayaquil, Marzo 4 de 1998 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERALDE LA INTENDENCIA 

DECOMPANIAS DEGUAYAQUIL


